
  
 

     

 
  

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 
Civil Familia Laboral 

 
 

Auto de sustanciación No. 140 

 

Radicación: 41551-31-03-002-2018-00036-01 
 

 

Neiva, Huila, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Ref.: Proceso abreviado de restitución de 

inmueble arrendado promovido por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de JORGE 

EDUARDO GARCÍA AGUILAR.  

 

Se allegó por correo electrónico escrito de sustitución de poder 

conferido por el abogado JAIRO ALONSO TOBAIRA ESPITIA a la 

abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, aduciendo 

representar a la parte demandante.  

 

Una vez revisado el dosier, se puedo apreciar que el apoderado judicial 

reconocido de la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A. es el 

abogado CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS y no el solicitante, en 

consecuencia, se DISPONE: 

 

DENEGAR la presente solicitud de sustitución de poder. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 


